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ANTOFAGA`STA,      fl  6   MAYO   2818

VISTOS:   Lo   dispuesto   en   los   D.F.L   N9s   11   y   148,
ambos de  1981  y D.S.  N9 342, de 2014, todos del  Minister¡o de Educación.

CONSIDERANDO:

1.  Que,   med¡ante   D.E.   NQ   458,   de   10   de   mayo   de
2018,  se  aprobó  bases  del  llamado  a  concurso  para  proveer  un  cargo  de  académico  en  propiedad
jornada  completa,  adscrito  a  la  Facultad  de  Educación,  para  desempeñarse  en  el  Departamento  de
Educac¡ón de la  Universidad de Antofagasta.

2.  Que,  poroficioD.J.  N9349,  de  11  demayode2018,
de la  Dirección Jurídica,  se solicita  la  mod¡ficación  del  decreto exento  N9 458,  de 2018,  que aprobó las
bases  del  llamado  a  concurso  para  proveer  un  cargo  de  académ¡co  en  propiedad  jornada  completa,
adscr¡to  a  la  Facultad  de  Educación,   para  desempeñarse  en  el  Departamento  de  Educac¡ón  de  la
Universidad  de Antofagasta,  en  el  sentido  de correg¡r en  su  numeral  l,  de  la  parte  resolutiva,  el  punto
NO8,  donde  se  indica  que  el  criterio  de  desempate  será  el  nlayor  número  de  publicaciones  científicas
en el área de necesidades educativas especiales,  quedando en  la forma correcta  la que se indica  más
adelante.                                                                                                                          !

3. Que,  en  m¡ér¡to de lo anter¡or,

DECRET7O:

1.  MODIFÍCASE,  el  D.E.  Ng 458,  de 2018,  que  aprobó
las bases del  llamado a concurso para  proveer un cargo de académico en  propiedad jornada completa,
adscrito  a  la  Facultad  de  Educación,  para  desempeñarse  en  el  Departamento  de  Educación  de  la
Univers¡dad de Antofagasta,  en el sentido de modif¡car en  su  numeral  l ,  de la  parte resolutivai  el  punto
Na8,  en  la forma qiie a cont¡nuación se indjca:

"8-.  RESOLUClÓN  DEL CONCURSO,

La  persona  seleccionada   para  el  cargo  al  cual  postula,  será  el  postulante  idóneo  que  presente  el
mayor valor  de  la  Cifra  de  Mérito.  En  caso  que  se  produjere  empate  en  la  puntuac¡ón  de  la  cifra  de
mér¡to,  el  criter¡o  de  desempate  será  el  mayor  número  de  publicaciones  científicas  en  el  área  de  la
educación y/o pedagogía y/o educac¡ón  parvularia".

2.ARCHÍVASE,      una      copia      del      presente     acto
conjuntamente con el decreto al que afecta, tanto en su formato físico como digital.

ANÓTESE]  REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.

Distribución: en  la  página súuiente~
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